
Acceder desde el buscador a la siguiente dirección: https://sede.educacion.gob.es, le llevará a esta pantalla 

 

 

 

Pinchar en Mis expedientes 

  

https://sede.educacion.gob.es/


Se abrirá la siguiente ventana: 

 

 

 

Donde pone: Si no está registrado, por favor Regístrese, debe pinchar en la palabra Regístrese. 

  



Se abrirá esta nueva ventana 

 

 

 

Pinchar en Registro de persona física 

  



Se abrirá la siguiente pantalla (Paso 1: Rellene el formulario) 

 

 

 

Una vez cumplimentados todos los campos del formulario, pinchar en el botón Aceptar 

  



La siguiente pantalla que se abrirá será la del (Paso 2: Verifique sus datos) 

 

 

Al pinchar en el botón Datos de su Registro, se descargará un PDF con los datos de usuario y contraseña, que podrá imprimir o guardar en el 

ordenador. 

Debe pinchar en el botón de Confirmar para continuar con el trámite de alta en la Sede Electrónica. 

  



Con la confirmación de los datos se mostrará la pantalla del Paso 3: Active su cuenta 

 

 

 

Tal y como pone en esta pantalla, el Ministerio de Educación le acaba de enviar un SMS a la cuenta del correo electrónico que ha puesto en el 

formulario de Registro. Es imprescindible que acceda al correo electrónico y pinche en la URL para activar el alta en la Sede Electrónica. 


